
RESOTUC\ÓN NRO. 314t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) Nota presentada por la Sra. Natalia Bertua , solicitando el préstamo y traslado del

escenario correspondiente al Municipio para evento a realizarse el día 23 de Octubre en el

terreno de Tadi " Los Helechos"

RESULTANDO:) La importancia de lo solicitado y el espíritu de este Concejo de colaborar con

nuestros ciudadanos en la medida que nos sea posible.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIP¡O DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: Este Concejo toma conocimiento y autoriza el

préstamo y traslado del escenario perteneciente al Municipio. (VotaciÓn 414

afirmativa).

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación .
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3. Regístrese en los archivos de y Actas del Municipio.



RESOTUC\ÓN NRO. 313t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) Informe envíado por la Comisión de Apoyo a Cultura de Tala, donde se manifiesta

evaluación y agradecimiento por las Jornadas del Patrimonio realizadas en nuestra
Localidad.

RESULTANDO:) La importancia que significa para nuestro Concejo formentar la Cultura y tener
una Comisión de apoyo para la organización de diferentes actividades,

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
19.272
Gapitulo lV - Art¡culo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: Este Concejo toma conocimiento de lo

informado y agradece a dicha Comisión por el aporte invalorable en la
organización mancomunada con el Municipio de las Jornadas de Patrimonio,
como así tambien el agradecimiento a Instituciones Públicas y Privadas,
Patronato de la Cultura Gallega, Autoridades Departamentales y Locales,
Aparcerías, Cura Párroco , personal del Municipio y a todos los ciudadanos
visitantes. (Votación 41 4 afirmativa).

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación , Secretaria

Privada del Sr. lntendente, Dirección Gral de Cultura y Dirección de Patrimonio.

s. Regístrese en los archivos de iones yActas del MuniciPio.
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VISTO: ) La situación actual de la bajada al río Santa Lucía en el Pueblo Bolivar, donde

concurren muchos de nuestros vecinos y visitantes que llegan al lugar para disfurtar de la
naturaleza y del espacio, no pudiendo hacerlo de la mejor manera por la gran cantidad de

malezas existentes lo que genera incomodidad y dificultades a los mismos, no teniendo una

buena accesibilidad.

RESULTANDO.) La importancia de tener un espacio acorde a las necesidades lo cual permita gn

buena accesibilidad a los lugares Públicos allí existentes.
' GONSIDERANDO) lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV - Art¡culo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: 
,l. Por lo anterior expuesto: Este Concejo decide realizar un proyecto en

conjunto con la Dirección Gral. De Gestión Ambiental, en el cual se contempla
la recuperación y mejora del espacio público, con el objetivo de brindar a la
población Local y al visitante un lugar de esparcimiento y recreación a traves de

su uso responsable y sustentable. (Votación 414 afirmativa)'

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Dirección Gral.

De Gestión Ambiental. ,

3. Regístrese en los archivos de R lucione y Actas del MuniciPio.
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RESOTUC\ÓN NRO. 311t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) Nota presentada por la Dirección del Liceo José Alonso y Trelles, solicitando
el predio del "Viejo Pancho" para realizar despedida de los alumnos de los Sextos años,

el día 3 de Diciembre del2021 de 18:30 a 20:30 horas, cumpliendo con el Protocolo
coffespondiente ante la Emergencia Sanitaria Covid 19.

RESULTANDO:)La importancia de lo solicitado por la lnstitución de enseñanza de nuestra
localidad ya que es espíritu de este Concejo colaborar con todo lo que sean actividades culturales
en nuestra zona.
CONSIDERANDO) lo expuesto y a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV - Art¡culo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
l. Por lo'anterior expuesto: Este Concejo toma conocimiento y auloriza la

actividad solicitada por el Liceo José A. Y Trelles de nuestra Localidad en la
"Casona delViejo Pancho". (Votación 414 afirmativa).

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Dirección de
Patrimonio

3. Regístrese en los archivos de Resolucio y Actas del Municipio.
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RESOTUCtÓN NRO. 310t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO- Reparación realizada a Camión Marca Mercedes, Matrícula AIC 1352 realizada por Taller
Mecánico Daruvin Laureiro, Ruc 200108680013.

RESULTANDO:l) Que resulta de gran necesidad la reparación de la maquinaria correspondiente al
Municipio para no resindir /os Seryicios de Limpieza y mantenimiento de nuestra Localidad

CONSTDERANDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo IV - Articulo 13 - Nra!.1

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo autoriza el gasto de reparaciÓn de Camión Marca
Mercedes, Matrícula AIC 1352, por taller Mecánico de Darwin Laureiro, Ruc 020071360012, de un

importe de hasta $ 10.000,00. ( Votación 414 afirmativa )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, Secretaria de Desarrollo Local
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RESOTUC\ÓN NRO. 309t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO- Nota recibida por Emprendedores del Paseo de Compras donde se proponen cambios en
el funcionamiento del mismo.

RESULTANDO:l) Que se encuentra en el espirítu de esfe Concejo Municipal dar trámite y escuchar
fodas las opiniones de los vecinos de nuestra Localidad.

COMTDERATDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto. Este Concejo toma conocimiento y decide fijar una reunión para

tratar los temas propuestos y plantear la postura de este Municipio, solicitándole a los
emprendedores que deben nombrar 2 representantes titulares y 2 suplentes. ( VotaciÓn 414

afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, Secretaria de Desarrollo Local
y Participación y Unidad de Venta de Espacios Púb
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RESOLUC\ÓN NRO. 307t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO- Comunicacion N' 2021t02191512 recibida por la Dirección de Caminería Rural en la cual se

convoca la elaboración del plan de caminería Rural a ejecutarse en el ejercicio 2022 con una
extensión de 165 Km., los cuales deberán ser carreteras que ya se encuentren con tosca y se
hayan ejecutado: 60 % en plan de mantenimiento 2021, 20oA en plan de mantenimiento del año
2020 y un 2Oo/o de libre planificación no pudiendo ser caminos que esten sin conformar , en tierra,
Salidas particulares o servidumbres de paso.

1)

RESULTANDO:l) Que se considera muy imporfante contar dicho plan a eiecutar en el año 2022, lo
cual será de vital importancia para la calidad de vida de todos nuesfros ciudadanos gue viven en el
medio Rural.
COMTDERATVDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto. Este Concejo toma conocimiento y aprueba el plan de Caminería
Rural que se envía en planilla adjunta a Dirección Gral. De Obras para su aprobación y ejecución
en el año 2022. ( Votación 414 afirmativa )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, Dirección Gral. De Obras y
Secretaria de Desarrollo Local y Participación ,
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Tala , 14 de octubre de 2021

RESOTUC\ÓN NRO. 308t2021 ACTA Nro. 4112021

VISTO- Nota recibida por Club Ciclista Veteranos Matadero Pando con motivo de celebrarse el
prremio Spinter del evento de ciclismo a realizarse el 1711012021, en ruta 7 km.65 con ruta 81,

solicitando apoyo en trofeos para carrera de ciclismo organizada por dicho Club, el Gran premio
Sprinter será auspiciado por el Municipio de Tala.

RESULTANDO:l) Que se encuentra en el espirítu de esfe Concejo Municipal apoyarfodas /as
actividades Culturales y Deportivas,
COTVSTDERAMOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo toma conocimiento y aprueba el gasto de hasta
$ 6.000 en trofeos para dicho evento a la Empresa a nombre de Jorge Alvarez (SERDAN

TROFEOS), RUT 212675520017. ( Votación 414 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, Secretaria de Desarrollo Local
y Participación y Tesorería de este Municipio
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RESOTUC\ÓN NRO. 306t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO- Solicitud recibida por el Sr. Eduardo Betancur y otros , con motivo de realizar un

espectáculo de Criollas en rulaT km.92 el dia 14 de Noviembre de2021 , donde será beneficiada la

Escuela N" 22 de "Libertador Simón Bolívar".
1)

RESÚLTANDO:I) Que en dicha nota se soticita b iada de luz para elespectáculo de referencia , lo

cual se tiene que tramitar por formulario a Protocolo de eventos.

CONSIIDERATVDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo toma conocimiento y aprueba la realización del

trámite correspondiente para la solicitud de bajada de luz para dicho evento.( YotaciÓn 414

afirmativa )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Unidad de Proptocolo de Eventos.
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RESOTUCTON NRO. 30512021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

1) VISTO- al llamado a Jornales Solidarios para realizar tareas en los Munlcipios, Tala cuenta
con 40 Jornales y por este motivo se necesita la compra de herramientas, pintura, lijas,
aguarrás, pinceles, cal, porland, baldes etc.

2)
RESULTANDO:I) ser importante la compra de lo detallado para poder realizar un trabaio que de
excelentes resultados para los espacios públicos de nuestra Localidad

CONSTDERANDOII) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-,Por lo anteriormente expuesto: este Concejo resuelve aprobar el gasto por la compra de
herramientas, pintura, lijas, aguarrás, pinceles, cal, porland, baldes etc. al proveedor Juan Andrés
Casás " BARRACA BEBEL CASAS" por un imporle de hasta 50.000,00.( Votación 414 afirmalva)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones de! M;rnicipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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RESOIUC\ÓN NRO. 304t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) nota presentada por' REDUY" multimedio de Canelones que produce información

con formato digital, videos, imagenes, transmisiones de W Online, coberturas especiales
multimedia, ofreciendo los servicios al Municipio de cuatro salidas mensuales en forma
semanal, las cuales podran ser en forma directo atravez de plataforma zoom.

RESULTANDO:) fste servicio como una buena propuesta para la difución de toda la

información referente a este Municipio.

CONSIDERANDO) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV -Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: este Concejo toma conocimiento de lo planteado y

debido a todos los medios de difusión local que se estan apoyando durante
este período no se cuenta con los recursos suficientes. (Votación 414

afirmativa)

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación .
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RESOTUCTON NRO. 30312021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) Nota presentada por la Sra. Pof. Mabel Martinez, Directora del Liceo San Jose
solicitando apoyo para el beneficio del Liceo dia sábado 13 de noviembre del corriente,
autorización para salida solidaria( bicicleteada), préstamo de un Arco lnflable, gazebo, baños
quimicos, tacho para basura, alargue, mesas y alcohol en gel.

RESULTANDO:) la importancia de lo solicitado por la institución de enseñanza de nuestra
localidad ya que es una actividad que esta conformada por toda la sociedad de todas las edades.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo ¡V - Art¡culo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: Este Concejo toma conocimiento , apoyando

lo solicitado y realizando los trámites pertinentes para préstamo de arco
lnflable ante la Dirección de Deportes. ( Votación 4/4 afirmativa)

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaria de Desarrollo Local y Participación y Dirección de

Deportes.

3. RegÍstrese en los archivos de y Actas del Municipio.
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RESOIUC\ÓN NRO. 302t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) La Necesidad de contar con un tablero de luz portátil el cual va a ser de Utilidad
para los operarios de la Cuadrilla de nuestro Municipio.

RESULTANDO:) Ser un Herramienta de trabajo la cual facilitará la tarea de nuestros operarios
en las oportunidades que el mismo lo amerite.

CONSIDERANDO) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
19.272
Gapitulo lV - Art¡culo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: Este concejo autoriza el gasto por concepto de

insumos para contrucción de tablero de luz al proveedor "ANROLUZ'RUT 020412030017 de
Fernando Javier Anró Núñez, pot un importe de hasta $ 6000,00 ( votación 414 afirmativa)

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Tesorería de
este Municipio.

3. RegÍstrese en los archivos de y Actas del Municipio.
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RESOLUCTÓN NRO. 301t2021

Tala , 14 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4112021

VISTO: ) Que la camioneta perteneciente a nuestro Municipio cuenta con los kilómetros
correspondientes para realizar el service.

RESULTANDO.) la necesidad de realizar el servicie de los 50.000 km de la camioneta del
Municipio, Matr. AIC 1980.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV - Art¡culo 13 - Nral.1

EL MUNICIP¡O DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: este concejo autoriza el gasto por concepto de service de

la camioneta del Municipio, Matr. AIC 1980, a la empresa Moreira yArrighetti S.R.L, por un monto
de hasta $ 20.000,00. ( votación 414 afirmativa)

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Tesorería de
este Municipio.

3. Regístrese en los archivos de cio y Actas del Municipio.
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